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ACUERDO DE LA JUNTA ELECTORAL DE 

LA FEDERACION CANARIA DE CAZA 
 
 
Siendo las 18:30 del día 13.10.2022 y en el local designado para reunión de Junta Electoral de 
Caza, sito en calle Las Bodegas, nº 2-1º, of 5, 38001, Santa Cruz de Tenerife, se reúnen los 
miembros de la Junta Electoral de la Federación Canaria de Caza. 
 
Una vez cerrado el plazo de reclamaciones a la tabla de distribución, censo electoral y 
petición de vito por correo, se ACUERDA: 
 
 
1.- SOLICITUDES DE VOTO POR CORREO: 
 
NO HA HABIDO PETICIONES DE VOTO POR CORREO. 
 
2.- IMPUGNACIONES AL CENSO ELECTORAL: 
 
Se ha formulado reclamación solicitando su inclusión en el Censo Electoral conforme al 
siguiente detalle: 
 
Club Morino Costa Sur, circunscripción de Tenerife. 
 
Se estima la misma toda vez que se acredita por citado club su inscripción en la FCC, siendo 
este requisito el único establecido en la norma, aun cuando no tiene licencia alguna expedida. 
 
SE ELEVA A DEFINITIVO EL CENSO ELECTORAL PROVISIONAL, con la inclusión 
del Club reclamante en el censo de clubes por Tenerife. 
Esto supone una pequeña modificación en la composición de la Asamblea De la FICT que 
queda configurada de la siguiente forma: 
 
REPRESENTANTES DE CLUBES:   39 
REPRESENTANTES DE DEPORTISTAS:   39 
REPRESENTANTES DE JUECES: 12 

 
 
3.- IMPUGNACIONES  RESPECTO DE LAS CIRCUNSCRIPCIONES 
ELECTORALES Y TABLA DE DISTRIBUCIÓN: 
 
Las siguientes personas y entidades han formulado reclamación a la Tabla de Distribución 
provisional de la FCC: 
 
Clubes: Arona Sur, Pino Loro El Tanque, Parada Acentejo el Portillo, El Podenco, Cetreros 
de Tenerife, A.P.M. Circuito Canario, Los chicharreros, el Picacho y Cazadesmi de Arona. 
Deportistas: Erasmo Miranda Pacheco, Humberto Curbelo Pérez, Juan Manuel Melián Yanes, 
José Patricio Hernández Mederos. 
 
Contenido de la reclamación:  
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RESOLUCIÓN DE ESTA RECLAMACIÓN: Se desestima íntegramente toda vez que lo 
planteado por los reclamantes contraviene lo establecido en el artículo 7.2 de la Orden de 4 de 
Octubre de 2001 reguladora de los procesos electorales de las Federaciones Deportivas 
Canarias que textualmente establece:  
 
“Cada circunscripción electoral deberá contar en la Asamblea General de la Federación Deportiva 
Canaria, como mínimo, con un representante de los clubes deportivos y otro de los deportistas, 
distribuyéndose el resto de representantes entre las circunscripciones electorales conforme al número 
de licencias de deportistas que existan en cada una de ellas en relación con el total de licencias de 
deportistas de Canarias”. 
 
Esto supone que una vez asignada una plaza a cada isla/circunscripción (un total de 7) las 
restantes (6) son las que se distribuyen de forma proporcional dando el resultado que 
configuró la Tabla de Distribución provisional de la FCC. 
 
Se eleva a definitiva la Tabla de Distribución provisional. 
 
 
4.- ADSCRIPCIONES A ESTAMENTOS POR PERSONAS QUE ESTÁN EN MÁS DE 
UNO: 
 
Pasan al estamento de jueces y por tanto dejan de estar en el censo deportistas las 
siguientes personas: 
Alonso Junquera Cesar Manuel  
Álvarez Rodríguez Manuel Alexander  
Benítez Suarez Juan Alberto  
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Cabrera Abreu Juan José  
Carla García Valido  
Cerdeña Cano Carlos Javier  
Curbelo Gómez José Jacobo  
Déniz Hernández Ángeles  
Díaz Cabrera David Jesús  
Dorta Cedres Alfonso  
Francos Ramos Jacobo Fco.  
González Vera Francisco Javier  
Guillermina Lemes Cabrera   
Hernández Santana Roberto Gabriel  
Herrera Guerra Carlos Alberto  
Hugo Ricardo Delgado Betancor  
Melanie Felipe García  
Melian González Sergio Ricol  
Montesdeoca Rodriguez Antonio Jesús  
Navarro Lorenzo Luisa María  
Páez Farraiz Begoña  
Penélope Rodríguez Martin  
Quevedo Sánchez Roberto L  
Ramos Rodríguez Gervasio Demetrio  
Rodríguez Lantigua Francisco Javier  
Rodríguez Lemes Antonio Abdón  
Rodríguez Sánchez Minerva  
Rodríguez Santana Virginia  
Rodríguez Viña Orencio  
Saavedra Suarez Himar Jesús  
Santana López Carlos Javier  
Silva Falcón Salvador  

 
 
En Santa Cruz de Tenerife, a 13.10.2022 
 
 
 
 
 
Fdo. La  Presidenta de la Juan Electoral                Fdo. La Secretaria de la Junta Electoral 
FDO: ISABEL VILAR DAVI        FDO. Mª VICTORIA GARCÍA MARTÍN 


